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Moyobamba. 22 de abril de202l

El Decreto Supremo No 072-2021, publicado en el
diario Oficial El Peruano de fecha 2l de abril de 2021.
y el Informe No 030-202 1-GRSM/GRPYP, y;

CON SI DERA NDO:

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N'413-
2O20-CRSlvlGR, de f'echa 22 de diciembre de 2020. se aproM las especificaciones de los
gastos a nivel de Unidad Ejecutora- Categoría Presupuestal. Programa Presupuestal.
Producto/Proyecto, Actividades, Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de
Financiamiento del Pliego 459 - Gobiemo Regional del Depanamento de San Martin para el
año fiscal 2021;

Que, el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N"
3 1084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, autoriza al Minislerio de
Educación, con cargo a los recursos de su presupuesto inst¡fucional del Año Fiscal 2021, pan
efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a favo¡ de los Gobiernos
Regionales, para financiar, entre otras finalidades, lo dispuesto en los litemles a), d) y e) del
citado numeral, reteridos al pago de las asignaciones temporales ),demás derechos, beneficios y
conceptos remunerativos correspondientes a los profesores en el ma¡co de lo dispuesto en la Ley
N' 29944, Ley de Reforma Magisterial; al pago de los derechos y beneficios correspondientes
de los profesores contratados en el marco del Contralo de Se¡vicio Docente a que se refiere Ia
Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, y la
normatividad complementaria: y. al pago de los derechos y beneficios de los auxiliares de
educación nombrados y contratados en el ma¡co de lo establecido en la Ley N'30493, Ley que
regula la política remunerativa del aurilia: de educación en las instituciones educativas
públicas, en el marco de la Ley N'29944. respectivamente;

Que. los numerales 40.2 y 40.4 del citado aficulo 40,
disponen que las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional se aprueban mediante
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de
Educación, a propuesta de este último, y de conibrmidad con las disposiciones establecidas por
el Ministerio de Educación, en el marco de la nonnatividad de la materia, debiendo publicarse
hasta el 26 de noviembre de 2021; para lo cual. en los casos que conespond4 se exonera al
Minislerio de Educación y a los Gobienros Regionales de lo dispuesto por el artículo ó de la Le¡
N'31084, Ley de Presupuesto del Sector Pirblico para el Año Fisc¿l ?021;
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Que. mediante el Oficio N' 042-2021-MINEDU/DM,
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de Pafidas en el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de su presupuesto institucional a favo¡
de los Gobiemos Regionales. para financiar el pago de los beneficios de asignación por tiempo
de servicios, subsidio por luto y sepelio y compensación por tiempo de servicios, a favor de los
profesores y auxiliares de educación nombrados y contratados, en el marco de la Ley N'29944,
Ley de Reforma Magisterial, la Ley N'30493, Ley que regula la política remunerativa del
auxiliar de educación en las instituciones educalivas públicas, en el marco de la Ley N" 29944,
Ley de Reforma Magisterial y la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia educativa
y dicta otras disposiciones, respectivamente; al amparo de los literales a), d) y e) del numeral
40.1 del artículo 40 de la Ley N" 31084. Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2021; adjuntando, para dicho efecto. los Informes No 00148 y N" 00307-2021-
MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de

Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría de Planificación EsÍatégica del citado
Ministerio, los mismos que sustentan la transferencia de parridas;

Que. mediante Memorando N" 02 13-2021-EF/53.04.
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y
Finanzas, señala que el costo para financiar durante el Año Fiscal 2021, el pago de los
beneficios de asignación por tiempo de servicios, subsidio por luto y sepelio y compensación
por liempo de servicios de los profesores y auxiliares de educación nombrados y confatados de
las Unidades Ejecutoras del Sector Educación correspondiente al Gobiemo Regional de San

Martín. que asciende a la suma de S/ 3 099 142,00 (TRES MILLONES NOVENTA Y
NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), de acuerdo a lo solicitado
por el Ministerio de Educación;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una
Incorporación de Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 3 099 142,00 (TRES MILLONES NOVENTA Y
NUEVE lllIIL CIENTO CUARENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), a favor del Gobiemo
Regional de Sam Martín, para los fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales
40.1, 40.2 y 40.4 del artículo 40 de la Ley N" 31084. Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2021; la Ley N" 29944, la Ley de Reforma Magisterial; la Ley N" 30328. Ley
que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones; y la Ley N" 30493, Ley
que regula la política remunerativa del aurilia¡ de educación en las instituciones educativas
públicas, en el marco de la Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial;

Que, en uso de las facultades conferidas al Titular del
Pliego; por el numeral 2.1 del articulo 20 del Decreto Supremo No 072-2021-EF, a aprobar los
recursos referidos por el numeral l.l del artículo l' del dispositivo en mención y contando con
las visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Oficina Regional de
Asesoría Legal y Gerencia General Regional;
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Que, en el artículo 3o del Decreto Supremo antes mencionado
nos señala que los recursos de la presente transferencia de partidas no podrán ser destinados,
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son transferidos;

SE RESUELVE:

ATtíCUIO IO.- DESAGREGACIÓN DE RECURSOS.
Apruébese la desagregación de los Recursos aprobados mediante el Decreto Supremo No 072-
2021-EF, en el Presupuesto Institucional del Pliego 459 - Gobiemo Regional del Departamento
de San Maffn para el año fiscal 2021, por un monto S/ 3 099 142,00 (TRES MILLONES
NOVENTA Y I\UEVE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS Y ffi/lill SOLES); pa¡a

financiar el pago de los beneficios de asignación por tiempo de servicios, subsidio por luto y
sepelio y compensación por tiempo de servicios de los profesores y auxiliares de educación
nombrados y contratados de las Unidades Ejecutoras del Sector Educación, con cargo a la
Fuente de Financiamiento: I Recursos Ordinarios, conforme al anexo que se adjunta y que

forma parte de la presente Resolución.

Artlculo 20. - NOTAS PARA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA, la Cerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, instruye a las

Unidades Ejecutoras involuc¡adas para que elaboren las correspondientes Notas de

Modificación Presupuestaria de Tipo - I Transferencia de Pafidas, que se requreren como
consecuencia de lo dispuesto en la presente Resolución

Artículo 30. - REMISION : copia de la presente Resolución
denlro de los cinco (05) días siguientes de aprobada, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
General de la República del Congreso de la República, a la Contraloría Gene¡al de la República,
a la Dirección Nacional de Contabilidad Pública y a la Dirección Nacional de Presupuesto

Público del Ministerio de Economía v Finanzas.

Regístrese, Comuniquese y Archívese;
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